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Rrsorucróru oeceNAt N"034.2023-FADCIP-UNAP

lqu¡tos, 1"5 de marzo del 2023

Et DEcANo DE LA FAcutTAD DE oEREcHo y ctENclns potfttcas oe u uNtvERslDAD NAcIoNAL DE LA aMAzoNlA

PERUANA

VISTO :

La carta s/n de fecha 1.5 de marzo los abogados: Dr.,aime Eduardo Melendez Aspajo y Ab8" carlos AuSusto

Escudero Amado Mgr, en la cual solic¡ta la autorización para Proyección Soc¡al ll -2022,para el d¡a 19 de

marzo y;

CONSIDERANDO:

eue, la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNAP, extiende su acción y sus servicios a la

sociedad, en beneficio de la concientización de nuestros alumnos a part¡r de la enseñanza; cumpliendo

con uno de los fines de la Universidad, cual es, eventos académicos;

eue, la Cons,t¡tución Política del Perú prescribe en su artículo 18 que la universidad t¡ene como fin la

formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científic¿

y tecnológica.

En uso de las atribuciones que confiere, ésta Facultad y la Ley N"30220

SE RESUETVE:

Artículo un¡co- AUTORIZAR, de la realización de una proyección social denominado "MANEJO

SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES" dirigido a pobladores de la comunidad,

familias,n iños,adolescentes y autoridades de la referida comunidad, a realizarse el dia 19 de marzo a

las 9.00am, en la comunidad Rafael Belaude lera zona,ubicada en el rio Amazonas,distrito de Belen

correspondiente al ll semestre académico 2022; en base al considerando en la presente Resolución

Decanal.

Regístrese, comuníquese y a rchívese
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Calle Sargento Lores N"446-2e p¡so

Teléfono: 065 222720

Correo:facultad. derecho@unapiquitos.edu.pe
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